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conceder al Centro femenino «Academia Dobao Diaz Gue~

rra», sito en la calle Herrnos1lla, número 109. de Madrid., la
autorización como centro especializado para el curso preuni
versitario, durante el bienio 1970/72, el cual funcionará baJo la
dependencia académica del Instituto Nacional de ~nseñanza Me
dia «Beatriz Galindo», de esta capitaL

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
D1$8 guarde a V. l.

Díe~adrld, 7 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 8 de julio de 1970 por la qUe se aut()..
Tiza como Centro especializado para el curso pre
universit«rio, durante el blenio 1970/72, al Centro
masculino {(Academia Dobao Díaz Guerra», de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro masculino «Academia Dobao Díaz Guerr-a», sita en la
calle Hermos1lla, número 109, de Madrid, solicitando autol'iza
ción para. el funcionamiento como centro e5pedal1zado para
el curro preuniversitario durante el bienio 1970-72;

considerando que en la tramitación del expediente· se han
eumpltdo los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
({(Boletin Oificial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo
siciones concordantes y complementarias,'

. Este Ministerio, en uso de las atribuciones qüe le son pro
pIas, ha resuelto:

Conceder al centro masculino «Academia Dobao Diaz Gue
rra», e.st~ble~ida en la calle Hermosilla, número 109, de Madrid.
la autonzacIón como Centro especializado para el curso pre
universitario, durante el bienio 1970/72. el cual funcionará bajo
la dependencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «san Isidro», de la misma capital.

L? digo a V. l. para su conocImiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 8 de julio de 1970.-P. D., el subsecretario Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 8 de julio de 1970 por la que se aut()..
riza como Centro especializado para el curso pre
universitario, durante el bienio 1970/72, al Centro
femenino «Academia Peñalver», de Madrid.

lImo Sr.: visto el expediente Incoado por el Director del
Centro femenino «Academia Peñalver» sito en la calle Are
nal, número 26, de Madrid, solícitando 'autorización como Cen
tro especializado para el cUrso preuníversitario, durante el
bienio 1970172;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
<<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demá::; dispo
siciones ooncordantes y complementarias,

Este MiniBterio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro femenino «Academia Peñalven>, estable
cida en la calle Arenal, número 26, de M&drid, la autorización
como Centro especializado para el curso preuniversltario, duran
te e~ bienio 1970/72, el cual funcionará bajo la de~ndencia aca
démIca del Instituto Nacional de Ensefianza Media «Beatriz
Galindo», de la misma capital.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l.
Madrid. 8 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se modifica la de 2 de
noviembre actual por la que se efectuó la distribu
ción de Ayudas para Escuelas-Hogar, correspondien
tes al curso 1970-71, con cargo a un crédito del
F. N. F. P. l. O.

Por Resolución de esta Dirección General de Ensefianza
Primaria de 2 de noviembre actual, se efectuó la dü:;tribucIón
de ayudas para alumnos internos de Escuelas-hogar correspon
dientes al curso 197(),,71, con cargo al crédito de 112.000.000 de
pesetas, figurada en el capitulo r. artículo úmoo, concepto quin
to, del X Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Fa
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades;

Teniendo en cuenta que se ha observado un error de trans
cripción en la Resc.ludón citada, referido al número de ayudas
asignado a la Escuela-hogar «Ciudad de los Muchachos», de
Orense,

Esta Dirección General ha ::esuelto que deberá rectificarse
en la forma siguiente:

ProVÍncia: 29, Orense. Localidad: Capital, «C. Muchachos)},
Ayudas: OO. Viveres: 80.000. MetálIco: 320.000. Total: 400.000.

Las cantidades totales no sufren modificación alguna

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V· S. muchos años.
MadrId. 7 de noviembre de 1970.-El Director general, E. Ló

pez y López.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 3347í1970, de 12 de noviembre, por el
que se concede, a título póstumo, la Medalla «Al
Sufnmiento en el Trabajo», en su categorfa de
Oro, a don Manuel Casasnovas Maturana•

En virtud de las circunstancias que concurren en don Ma
nuel Casa.snovas Maturana, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día seis de noviembre de mil novecientos sesenta,
vengo en concederle la Medalla «Al Sufrimiento en el Trabajo»
a título póstumo en su categoria de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Trabajo.
LICINIO Di!: LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 3348/1970. de 12 de noviembre, por el
que se concede, a titlllo póst:l1no, la Medalla (Al
Sujrhmento en el Trabajo», en su categoría de
Ora. a don Armando Alvarez Menendez.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Ar
mando Alvarez Menéndez, a propuesta del MinistrO de Tr~

bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia seis de noviembre de mil nove<:íentos setenta,
vengo en concederle la Medalla {(Al Sufrimiento en el Trabajo»
a título póstumo en su categoria de Oro.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de m11 novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 3349/1970, de 5 de noviembre, por el que
se otorgan los beneficios de ·expropiacfón forzosa
Ji urgente ocupación de bienes para construir la
línea ele transporte de energia eléctrica «Tabescan·
Llavorsf» (Lerida) a la Empresa «Fuerzas Eléctrtcas
de Cataluña, S. A.».

«Fuerzas Eléctricas de cataluña. S. A.» ha solicitado del
Ministerio de Industria el beneficio de expropia~ión forzosa y
declaración de urgente ocupación de bienes y derechos afecta,..
dos por la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso de
energia eléctrica, con fundamento a lo dispuesto en el articulo
treinta y uno del Reglamento de apllcación de la Ley diez/roU
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, sobre Expropia
ción ForZOfia y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctri
cas, con la finalidad de construir una linea de transporte de
energia eléctrica de doscientos veinte Idlovoltios c.e tensión.
con origen en la central hidroeléctrica de «Tabescám} y tér
mino en la subestación transformadora de «Llavorsi» en la
provincia de Lérida.


